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A TODOS LOS COLEGIADOS 
 
 

Albacete, 8 de junio de 2021 
 

 
ASUNTO: ELECCIONES A JUNTA DE GOBIERNO 
 
Estimado (a) compañero(a): 
 

Tras la reunión de la Junta de Gobierno, del pasado día 1 de junio, constituida como Junta 
Electoral, al no haberse recibido reclamación alguna, se realizó la proclamación definitiva de 
candidatos elegibles, quedando como se indica a continuación: 

 
Para DECANO: 
 
Candidatura presentada por D. EMILIO ANTONIO LÓPEZ MORENO, colegiado número 117, 
con DNI/NIF 05133823Q que quedará electo, sin necesidad de votación, al ser el único candidato 
para ese puesto, en aplicación del artículo 35 de los Estatutos. 
 
Para TESORERO: 
 
Candidatura presentada por D. WENCESLAO GALIANO GARCÍA, colegiado número 1122, 
con DNI/NIF 07541870D que quedará electo, sin necesidad de votación, al ser el único candidato 
para ese puesto, en aplicación del artículo 35 de los Estatutos. 
 
Para VOCAL 1º: 
 
Candidatura presentada por DÑA. NOELIA MARTÍNEZ MORENO, colegiada número 1387, 
con DNI/NIF 47085315Z que quedará electa, sin necesidad de votación, al ser el único candidato 
para ese puesto, en aplicación del artículo 35 de los Estatutos. 
 
Para VOCAL 3º: 
 
Candidatura presentada por D. ISIDORO CIFUENTES PÉREZ, colegiado número 496, con 
DNI/NIF 07563647M que quedará electo, sin necesidad de votación, al ser el único candidato 
para ese puesto, en aplicación del artículo 35 de los Estatutos. 
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Para VOCAL 5º: 

Candidatura presentada por D. ANDRÉS CUERDA MORA, colegiado número 872, con 
DNI/NIF 07567897T que quedará electo, sin necesidad de votación, al ser el único candidato para 
ese puesto, en aplicación del artículo 35 de los Estatutos. 

Dado que no es necesario realizar elecciones, según acuerdo de Junta de Gobierno nº 6 del 
pasado 1 de junio, y en cumplimiento del artículo 46 de nuestros Estatutos, la nueva Junta de 
Gobierno tomará posesión de los cargos electos el próximo día 10 de junio de 2021. 

Sin otro particular, recibe un cordial saludo. 

EL DECANO EN FUNCIONES 

Fdo. : Emilio A. López Moreno 
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